
JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 18 de 2019

RAD.   2018-00438 (JUZGADO DE ORIGEN -04)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.      .

BJ=  0  0  6  5  0  2
Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado'

RESUELVE:

LÍBRESE OFICI0 a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SANTIAGO
DE  CALI  Y A LA  POLICIA  NACIONAL SECCION AUTOMOTORES,  a fin de que efectúen el
DECOMISO  del  vehículo  de  placas  lzT-831  propiedad  de  FRANCIA  IullLENA  SAAVEDRA
RODRIGUEZ,  identificada con cédula N°. 38.554.287 y se sirvan dejarlo a disposición de este
Juzgado.

Se  advierte  que  el  vehículo  deberá  ser  llevado  a  los  parqueaderos  autorizados  por
medio     de     la     RESOLUCION     N°.     DESAJCLR15-3195,     como     son:     BODEGAS     JM,
PARQUEADERO LA 66 y ALMACENAR FORTALEZA CALl.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03

®

®



JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Calí,  Noviembre  18 de 2019

RAD.   2019-00047 (JUZGADO DE ORIGEN -09)
PROCES0 EJECUTIVO
Auto No.

Como  quiera  que  se  reúnen  los  requisitos  del  aft    27  inciso  4  del  CGP,   el  cual
consjdera:

"usr:ha:;:a:Ís:au:°st%Pa#eenuc:aacvupa7nodn°f/,:msaa/:£^d.T!n_I~St_ra_t,IV,adelconseiosuperiordeia
Jau#::aotf#:;n::ydaed::3yuoesuf°;ficú,-enaJSÁdajp:£:'%r:;nm-riea:aa.^:^ea.nf_:^%_;_:a_!:apadne'recm°rin,:se!°,oSsU:xe:'e°:,de:t:as
aefaesn%c,,onsasf::c%n%r:ousof';,e;iÉD,die;diñ<;;,':Íf.;,'1É::se._ne¡e:ln;:n,.ca_'s:da:ec:a:rn?tr,evg:t,:se;:::t:vxapsedEennetstse
eavc:untaoc,:nsesf:::,,sodffcacn,oosna|eseTp!éÉmíf:t;rJai`:!i,-e_s::_á'i_csí:_:,fdos?_aaec3;:aht:vsasof;c%ut:íearsceErapneftaes
ae:leucauc%nneosr!uennsad%c:onn,a:esseny::a:difa,,iÁstJr_á,'v;£C&eausóe.:':onse:e::Cr:aasspoaf:Ca,nsaesgu;Jre:Cdeer,a:nnt:a;a
ejecución ordenada en |a sé;tJ¡;;J .

p `  0  o  6  4  6 4-

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

03
GLORIA



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 18 de 2019

RAD.   2018-00680 (JUZGADO DE 0RIGEN -07)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.  'O `

Como  quiera  que  se  reúnenlos  requisitos  del  ah.   27  inciso  4  del  CGP,  el  cual
considera:

"Se ?IterarS la competencia cuando la  Sala Administrativa del Consejo Superior de la

J_u.d_ipat.!rp hay.a dispuesto flLie une vez en firme ia sentencia deban remitirsé ios éxpedientes
a ias pfic.inas.de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias deciarativas o ejecutivás. En este
ev?nto.ios  fync.ioparios  y  empieados  judiciaies  adscritos  a  dichas  oficiñas  ejercerán  las
aptuacip.nes jyrisdiccionales y  administrativas que  sean  necesarias  para  seguii adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

006465

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORIA



m

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUART0 CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre  18 de 2019

RAD.   2018-00563 (JUZGADO DE ORIGEN -09)
PROCESO EJECUTIV0
AuioNo.    . i,,i D  o  o  6  4   6  6

Como  quiera  que  se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

Use elterarf la competencia cuando la  Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Ju.dicat.!r? hay.a dispuesto .que une vez en firme ia sentencia deban remitirsé ios éxpedient;s
a ias ?fic.inas.de epoyg u oficinas de ejecución de sentencias deciarativas o ejecutivás. En este
evento.Ios  func.iopari.os  y  empleados  judiciales  adscritos  a  dichas  oficiñas  ejercerán  ias
a?tuaci.pnes j.urisdi.ccionales  y  administrativas  que  sean  necesarias  para  segui;  adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03



JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santjago de Cali,  Noviembre 1@ de 2019

RAD.   2010-01056 (JUZGADO DE ORIGEN -24)
PROCESO E.JECUTIVO
AutoNO.         la

006448

Revjsada el escrito que antecede,.

EI Juzgado,

RESUELVE:

Por   secretaría    reproducir   los   oficios   dirigidos   a   la   Policía    Nacional   -   Sección
AutomotoresylaSecretaríadeTránsitoyTranspohedeSantiagodeCaHordenadosenauto
de fecha 29 de Marzo de 2017,  (fl.  145 cd.  1).

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

03



JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 1© de 2019

RAD.   20118-00634 (JUZGADO DE ORIGEN -21)
mocESQ EjEcuTlvo
AMb Nm     1  `~  0  0  6  4  4  8

Revisado el escríto que antecede;

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   al
COLPENSIONES.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

03

expediente   y   poner  en   conocimiento   la   comunicación   allegada   por

/;-



REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santíago de Cali,  Noviembre 18  de 2019

®

RAD.   2017-00867 (JUZGADO DE ORIGEN -03)
PROCESO E+ECUTIVO
AutoNo.         'g-0o6449

Revísada el escrito que antecede;

EI Juzgado,

RESUELVE:

Por secretaría
(fl.  3  cd.  2).

NOTIFÍQUESE,

La Juez'

03

reproducirlosoficiosordenadosenautodefecha16deFebrerode2018,



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 18 de 2019

RAD.   2017-00479 (JUZGADO DE ORIGEN -06)

::t:cNEo:OEJ`EC:Tbv°0645o

Revisado el escrito que antecede;

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  al
diligencjado.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

03

expediente  para  que  obre  y  conste  el  oficio  N°.  004-2439  debjdamente



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL WIUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santjago de Cali,  Noviembre  18 de 2019

RAD.   2018-00172 (JUZGADO  DE OFilGEN  -09)

Z:t:CNEo:° E.íff¥T'#°0 6  4  5  8

Como  quiera  que  se  reúnen   los   requisitos  del   art.   27  inciso  4  del  CGP,   el  cual
considera:

"usr3ha:S=a:Í.s'na„Ca3<Xnpn€t,eón,?!a.?,U^a.n^d.°,I..a_S_a!g4_drrinis!rat.ivadeiconsejosuperiordeia
Jau#:Csa:f#:%:ydaeda':%ne#°nf#r::au.;ria:ria±b.5;^jiS.;jlua~_5Í.::{::.c;:aí:dbaune:eum°,%!°iossuepxe#,deent:as
aefaesn%cí,onsas,::n%noay:nu.o!:'c!n="d_e_^óÉ_;!::Íii.'j,i-3:;;.;n`:.'i;a`Saduecc;aa;á;iev':':'#e3:oc:t:vxaps:dÉenn:=fse
eavc::taoci:onsesfu,::iisod¡%ionsna|a.eTp!eAa_ó,óf:`irJ_i!;!á_,-e_::_:i_-::;i'tao.suacuff:afi,%=s¿fic%ut:;earsieE%ne?faes
ae:teucauc:£ónne:r|Ue::Sad%C:°nn,a!e.Sany:aandnr!i,risi;Á;=:-&;-¿¿¿':V;e:e::r'i#sSpua':U:':aesgu;Jre%eer,aannt:a;a
ejecución ordenada en la se;tencid" .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFiQUESE,

La Juez,

03



JUZGAD0 CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Novjembre 18 de 2019

RAD.   201800919 (JUZGADO DE ORIGEN -07)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.

tL   0  0  6   4   5  9`

Como  quiera  que  se  reúnen   los   requísitos  del   art.   27  inciso  4  del  CGP,   el  cual
considera:

`:S.e^ 2I!€,r^ar.Í.I_a. .C_?TP_3t?ncia Cuando .I.a Sal.a Administrativa dei Consejo Superior de ia

Jaup.i:a_t'::3_!?yJa_d_i_SP_:3?!o_P_u-?_u_n3ve.zenfi,rm?,asenten_óia-d¿Eii¡;áñiii;:ti,o-{er;ó;:;ái:;t=s
a_I,:^s_:!ic,i_n_as`!3_3_P_o!3_u_ofici_nas.de?jecycipn.d_esentencia:áiá,:ráii-;á'=-¿-áji:;t;¿ar{É-n'::t-e
e-v^::t-o_,!o_s__fu::3.i_oJ:S:i,o_s__!_3mp,e.ad.oS.juq.icia,esadscritosadich-as---oiá;-i:{-ij:r-ie_rííixs
a_:f_u^::!,oín_e_s-|u_r!s_d!c_c!o_n'a_|e_s_y,adr|i"nistrativasqueseannecesari;¡P-aiá-¿ágJ'r-áá:,-a';t¡;a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

GLORIA

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03



„

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre  18 de 2019

RAD.   2019-00367 (JUZGADO DE ORIGEN -23)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.        ._|_-oo6460

Como  quiera  que  se   reúnen   los   requisitos  del  art.   27   inciso  4  del   CGP,   el  cual
considera:

",%E'TS,r.a:Í.'na..C^°^T^P~3!Sn.P!a_Cu_a_n_do.l.asa!aAdministrativadeiconsejosuperiordeia

Jau!Íantf:::n!fyriaad-ins!,:_e?:o_«3^:Í_u_nJa_V_e.Z__e_n_fi±rmi,á-sini;;.ii{óiEJí;evñi'¡i;s-:v,o-sueHxC#i::t£s
aa!:asn:!ic,i^n.as+!:^3_P_o_y3_u_o!!ci_n_a_s_.Pe3jecycipn.d.es;;tá;¿-i:;áááa-;á;ivv':';¿-á:::t;v^avs:uÉ:':=t.e
eav.::tao.,!onsa.fu,:':i.oA:^a!i;o_S__!__eTP!eJa_!:Ís_,j!q.icia,esadsc;it_ás-:-á;-h`á's_-ofiñá:`=s"íear.ieLr:nG?:Cs
aa:taur:%nne^sr!uan:s-d!c^c!o_n,a_,e_s__y._a_d_p_i"nisúrativasque-á¡a-;-;e:e:áñ={á;va":u¿gufirc=á:,aa':tr|óa
ejecución ordenada en la seíitencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso. SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORIA



//

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre  18 de 2019

RAD.   2019-00393 (JUZGADO DE ORIGEN -04)

£:t:cNEo:QfJ~EcouTáv:46j-

Como  quiera  que  se  reúnen   los   requisitos  del   art.   27  inciso  4  del  CGP,   el  cual
considera:

",Sr£S'TS,r.a:Í^'.a..C^°^T^P~3t.Sn.?±a_CU_a_n_do.l.asal.aAdminis!rativadeiconsejosuperiordeia

Jau%a:f:::n!?yAa_d!:P.:_e?:o_.!_y.S_u_n3_v=enfi,,rme,ás;ntenii¡á¿iJí;e-ñ,'¡i;s-:v,ous%#-,ue:t:s
aa!3asn:!ic:^n-as'!?_3_P_o!3_u_o!!c.,_n_a_s_.Pe?jecycipn.d.esent_ei;¿iá{ááá:;á;i-;á';'¿v&:::t;v^aps:uÉcn':ft.e
eavr::tao.,!onsa:ui:,:,i_oJ3?!:o_s__!_3mp!:,a_Pfis.juq.icia,esadsci"6-s_:-áiáh-á-{-ofñá%á{`á:r-ieLr:n5?.acs
aaSau.:;:3^nne:r!u_r!s_d!c_c!o_n:_,e_s__y|_a_d_T_i"nisúrativasquesea;-;eie:ái,á{á;:''¿¿g¡Jr:£,aa':tr;a
ejecución ordenada en la seritencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFiQUESE,

La Juez,

03



Í=?,

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Novjembre 18  de 2019

RAD.   2019-00295 (JUZGADO DE ORIGEN -20)

Z:,:CNEO:o.ES#=eTg'¥:6458`

Revisada la liquidación de crédito que antecede;

EI Juzgado,

RESUELVE:

1. APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por el demandante,  por encontrarse
ajustada a derecho.

Se  advierte  a  las  partes  que  en  adelante  deberán  actualizar  la  liquidación  de  crédito
conforme se jndica en el 446 C.G.P.

2.Porsecretaríareproducirlosoficiosordenadosenautodefecha16deAgostode
2019,  (fl.  8 cd.  2).

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

® 03



ílí

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre  18 de 2019

FtAD.   2014-00262 (JUZGADO DE ORIGEN -27)
PROCESO EJECUTIVO
Auto NO:  .e +  0  0  6  4  5  2

Revisado el escrito que antecede;

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  al  expediente  para  que  obre  y  conste el  oficio  N°.  004-2144  debidamente
dilígenciado.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
GLORIA

\  ,'  .   `

r  j  ..' .  .    ,`
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 18 de 2019

RAD.   2004-00663 (JUZGADO DE ORIGEN -08)

¡:t:CNEo:O EtBC±UTóV3 6  4  5 3 .

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  al  expediente  para  que  obre  y  conste  el  oficio  N°.  04-104,  debidamente
diligenciado.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03

®



mz:

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECuclóN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 18 de 2019

®

®

RAD.   2009-01351  (JUZGADO DE ORIGEN -22)

£:t:CNEo:° EtB±`T'ó°o 6  4  5  ¿J

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado'

RESUELVE:

AGREGAR a  los autos para que obre y conste en el proceso,  poner en conocimiento
de parte, el despacho comisorio No. 04-30 el cual fue diligenciado satisfactoriamente en fecha
30 de Septiembre de 2019.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03



'}

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Calí,  Noviembre 18 de 2019

RAD.   2018-00091  (JUZGADO DE 0RIGEN -22)
PROCESO£JECUTIVO
AutoNo.       0`006456-

Visto el escrito que antecede y en vihud de lo ordenado en el art. 43 numeral 4 del C.G.
del  p.,

EI Juzgado,

RESUELVE:

2.-   OFICIAR   a   ASOCIACION   MUTUAL   EMPRESA   SOLIDARIA   DE   SALUD   DE
NARIÑO  -  EMSSANAR   E.S.S.,   a  fin  de  que  con  destino  a  este   proceso   EJECUTIVO,
demandante  BANCO  DE  BOGOTA  S.A.,  con  Nit.  860.002.964-4  contra  JORGE  ENRIQUE
RODRIGUEZ  LOPEZ,  con  C.C.11.307.345,  se  sirva  informar cual  es  la  entidad  empleadora
del demandado.  Líbrese oficio por secretaría.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03



REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre  18 de 2019

RAD.   2016-00557 (JUZGAD0 DE ORIGEN -05)
PROCES0 EJECUTIVO
AutoNo.            1>0064   57.

Vjsto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

1.  ACEPTAR  la  renuncia  del  poder  presentada  por  el  Abogado  JAIME  SUAREZ
ESCAMILLA,  identificado  con  la  C.C.19.417.696  y  T.P.  63.217  del  C.S.J.,  en  su  calidad  de
apoderado Judicial de BANCO FALABELLA,  conforme a lo expuesto en el art.  76 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

La Juez'

03

®

t      J--`J   `    .v.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 18 de 2019

F{AD.   2016-00142 (JUZGADO  DE ORIGEN -33)

Z:t:CNEo:°:J±E?:UTóV86478

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  al  expediente  para  que  obre  y  conste  la  comunicación  allegada  por  la
Gobernacjón  del  Valle  del  Cauca,  Ínformando  que  se  levantó  la  medida  de  embargo  que
pesaba sobre el salario de la señora FANERY ARANDA FERNANDEZ.

NOTIFÍQUESE,

La Juez'

03

-r-`v``Ú,^`¥W  RA.MAJ|JD,C!A|   GoV,C()
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Calj,  Noviembre  18 de 2019

RAD.   2016-00728 (JUZGADO DE ORIGEN -21)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.  .   #   ~  0  0  6  4  7  7.

Visto el escritoqueantecede,          .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  al  expediente  para  que  obre  y  conste  la  comunicación  allegada  por  la
AlcaldíaMunícipaldePradera-Valle,informandoqueselevantólamedidadeembargoque
pesaba sobre el vehículo de placas BGH84D.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLOR'A



•1/

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL IUIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre  18 de 2019

RAD.   2018-00762 (JUZGAD0 DE ORIGEN -18)

í:,oocNEo:oE#suTáv86476.

Como quiera que se hace necesario realizar el secuestro vehículo con placa TMO-722,
dado que fue  inscrito  el  embargo  por la  Secretaría  de Tránsito  y Transporte de Jamundí,  el
Juzgado comisionará  a  la Alcaldía  Municipal  de  Cali  tal  y  como  lo  dispone  el  art.  37  y 38  del
Código General del Proceso.

En virtud a  lo anterior,  el Juzgado,

RESUELVE:

COMIsloNAR a  la Alcaldía  Munjcipal de Cali  para que por sÍ  mismo o cualquiera de
sus dependencias realice la diligencia de secuestro del vehiculo con placas TMO-722, el cual
se  encuentra  inmovilizado  en  el   parqueadero  "CALIPARKING   MULTISER"   ubicado  en  la
CARRERA  66   N°.13-11    Bosques   del   Limonar  de   la   ciudad   de  Cali,   de   propiedad   del
demandado ALVAR0 VALENCIA.

De igual manera se faculta al comisionado para que subcomisione, designe secuestre,
reemplazar y fijar honorarios,  los cuales se  ljmitan  a  la  suma  de $200.000.00  m/cte.  Líbrese
Despacho Comisorio con los insertos del caso y remítase copia de esta providencia.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE  COLOMBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre  18 de 2019

RAD.   2018-00762 (JUZGADO DE ORIGEN -18)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.

B ->  0 0 6  4  7  5

Revisada la liquidación de crédito que antecede;

EI Juzgado,

RESUELVE:

1. APRUEBASE la liquidación de crédjto aportada por el demandante,  por encontrarse
ajustada a derecho.

Se  advierte  a  las  partes  que  en  adelante  deberán  actualizar  la  liquidación  de  crédito
conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre  18 de 2019

®

RAD.   2010-00674 (JUZGADO DE ORIGEN -04)
PROCES0 EJECUTIVO

::;:enNd°o:n'cu`en9agu9e#epa3t;defechaNoviembreoide20i9,pormediodelcual
se cancela la medida de embargo que pesa sobre el bien  inmueble con folio de matricula  N°.
370-572094, se enunció erradamente el folio de matrícula N°.  370-527094.

Establece el art.  286 C.G.P.

`...   Toda   providencia  en   que  se   haya   incurrido  en  error  puramente  aritmético  es

corregible por el juez que la dictó,  en cualquier tiempo,  de oficio o a solicitud de parte .... '

Por lo anteriormente expuesto EI Juzgado

RESUELVE

ACLARAR el auto de fecha Noviembre 01  de 2019,  indicando que el folio de matrícula
es  el  N°.   370-572094,  y  no  como  erradamente  se  indicó  370-527094.   Líbrese  oficio  por
secretaría.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JIJZGADO

AutoNO.      PtL

CUARTOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Novi.embre  18 de 2019

:£géÉ3¿8-E°,°E68¿##gGADODEORiGEN"

0  0  6  4  6 3`
Como  quiera  que  se  reúnen  los  requisitos  del  ad   27  inciso  4  del  CGP,  el  cual

considera:

"uS__ha!:;,:a:Ís#Ce°s£opqe:eenu%aacvueaznedn°f',:mse:|aa£adn#!nn¡^S,t:a!I_VLa_d_elconsejosupenordela
Jauaf:;cs^a:1!::;_n_:sa|yda?da,:3yuoé-sutoorfici:;s;dae.vuee:'ceuunuc/;nmí!a=sa:ned'ngn:nr:':-:-:a^:!:_a!_ad_n:;recmo,f,:se!o,ossuepxepneo:,::t:as
aea!:;Í:r;:;c;:;f;nnnsaes_sf!!;_cníso!dnFá#a:sueseane¡nQes!ncea:;!Ca:sn:add.aee_cb.íaa!:;ah:r:Ívsg_s;:í;é!:;:ie:;xia:sc:e¿E:::Íeti!es
ae:feucauc:;ónne:r#Uer:Sad%C:o!nf!es::;;tre*cUS:;n%rua;i'vU£:eqsueaassecan:°:e:e::Cr#aassp%:Ca'ñsaes;:iJr¿:Cdei,'a!n:t-!a5;a
ejecuciónordenadae-;-l-:-¿en'tJ::i`;'`.

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCARelconocimientodelpresenteproceso,SINremanentes

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

03



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Calí,  Noviembre 18 de 2019

RAD.   2018-00438 (JUZGADO DE ORIGEN -04)

£:t:CNEo:° EJ#U."°o 6  4  8 4

Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   Ínciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

",Sr£3'±%affi.'ha„Ca3X^P~€t.e^??!a~P.U_a_n_dp!.€_Sa!aAdrninis|rativadeiconsejosuperiordeia

Jau%a:í::n!?yriaadai:p`:_e::o_'3^y.S_u_nJa_V_e:Z__er_fi±r+,_a-;:.;ii;.:;{á:-bJn-'revmvi`;i;scg:,o-suepxG#iue:t:as
ao|;asn:!ic|:.asf!:^3_P%:_u_o!:-Ci_n±_,d_e_3j_ecYci?n.ó.e-Sá;i_á;i'iv:=áác;:;á;i-v':';:.e;:::t:vxaps:uEenr:f,se
eavc;:tao.i%sa.fui::i.orin,:.riio^sn-!_-eTP!eJa_d:ó_S_`j_u_!:i?!a_Ie_s-a¿¿;;it-=¡¡á;ñ`¿'{-ofñc;:-a-s"áear.ieEr:nc?laes
ae:lpu.:;:_%nne.s,!uan:s_d%c!o_n,a!e_s__y:_a_d_T_i„nisÁrativas-iu¿-Á¿á';-;e:e:á;i={¡;-a":ae.gu;J,G#dc:,da':,f;¿
ejecución ordenada en la seritencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECuclóN
DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali,  Noviembre  18 de 2019

RAD.   2018-00138 (JUZGADO DE ORIGEN -1|`)
pRocEso EJE?±UTJV8  8  6  4  8  0
Auto No.

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

LÍBRESEOFICIOalaSECRETARIADETRANSITOYTRANSPORTEDESANTIAGO
DE CALI  Y A LA  POLICIA NACIONAL SECCION AUTOMOTORES,  a fin de que efectúen.el
DECowllso  del  vehículo  de  placas  HMS1279  propiedad  de  GUSTAVO  ALONSO  TORRES
CANO,   identificado  con  cédula  N°.   71.950.147  y  se  sírvan  dejarlo  a  disposición  de  este
Juzgado.

Se  advierte  que  el  vehículo  deberá  ser  llevado  a  los  parqueaderos  autorizados  por
medio     de     la     RESOLUCION     N°.     DESAJCLR15-3195,     como    son:     BODEGAS     JM,
PARQUEADERO  LA 66 y ALMACENAR  FORTALEZA CALl.

NOTIFÍQUESE,

La Juez'

03
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE  CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 18 de 2019

RAD.   2018-00959 (JUZGADO DE ORIGEN -20)
PROCESO EJECUTIV0
AutoNo.     .

v,stoe,escntL,q:egntgc§deí92

EI Juzgado,

RESUELVE:

1.  Téngase  por revocado el  poder conferido a  la  abogada ADRIANA  DURAN  LEIVA,
con  T P   N°   198 878  del  C S   de  la  J ,  quien  obraba  como  apoderada  iudicial  de  la  parte
demandanteCOOPERATIVADECREDITOYSERVICIOBOLARQul"COOB0LARQul".

2.RECONOCERpersoneríacomoapoderadajudicialdeldemandanteCOOPERATIVA
DE  CREDITO  Y  SERVICIO  BOLARQUI  "COOBOLARQUI",  a  la  abogada  OLGA  LONDOÑO
AGUIRRE,  quien  porta  la  T.P.  No.  140.911  expedida  por el  C.S.J.,  conforme  a  las voces del
memorial poder a ella conferido y para los fines indicados en el mismo.-

NOTIFÍQUESE,

La Juez'

03



JUZGADO CUART0 CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION

RADicAcioN   :           76ooi4""25.¥is5EOTFOT£;A.  -4!ú=  ®  0  6  4  8  6
Santiago de Cali,  Noviembre dieciocho de Dos M Diecinueve

Ssolicita  el  demandame  que  se  decrete  una  medida.  La  parte  demandada  solicita  devolución  de
dineros a su favor.

El  proceso se encuentra terminado desde julm  19  de 2019 -fol.  84 y se dispuso el  levantamiento
ck medidas, desglose de documentos y la devolución de excedentes a favor del demandado.

Por ser procedente, el JUZGADO,
RESUELVE:

PRllvIERO. Negar la solicitud del demandante y que se esté a lo dispuesto en auto de julio  19 de
2019.

SEGUNDO.    ENTREGAR  a  la  demandada  a  través  de  su  apoderado judicial  con  facultad  para
recibir  DR.  JOSE  JAIME  ARROYO  VERA  c.c.  6.560.721  los  siguientes  títulos  por excedente  a  su
favor,

SEGUNDO.    Entréguense  los  oficios  de  desembargo  y  desglose  a  la  demandada  a  través  de  su
apoderado  judicial   DR.   JOSE  JAIME  ARROYO  VERA  c.c.   6.560.721.   REPRODUZCANSE   los
oficios de ser necesario.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

2.



REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTo  ¿!~`  ° 0 6  4  6  4
Rad. 760014003-018-2016-00553-00

Santiago de Cali,  Noviembre dieciocho de  Dos Mil  Diecinueve.

Revisada  la  presente demanda  EJECUTIVA  POR  HONORARlos   propuesta  por
CAMPO  ELIAS  MUÑOZ para ser acumulada  al  proceso  118-2016-00553-00  EJECUTIVO
de BANC0 FINANDINA S.A.  contra JHON JAIRO CERON MINA, se observan cumplidas
las  condiciones del  ari.  463  del  CGP,  la  base de  la  ejecución  reúne  los  requisitos
del artículo 422 del C.G.P., de P. Civil,  por tanto el Juzgado obrando de conformidad
con el artículo 431  ibídem,

R E S U  E L V E:

PRIMERO. ORDENAR a  BANCO FINANDINA S.A. pagar a favor de CAIVIPO ELIAS
MUÑOZ dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído
las siguientes sumas de dinero:

1.1.      La   suma   de   $250.000,oo   M/CTE   como   capital   representado   en    los
HONORARIOS  definitivos  como  CURADOR  AD  -  LITEM,  fijados  en  este
asunto.

1.2.      Por los  intereses de mora  causados desde el  1  de marzo de 2019,  hasta  la
cancelación   total   de   la   obligación,   liquidados   a   la   tasa   máxima   legal
autorizada  por  la  Superintendencia   Financiera  y  aplicando  la  fluctuación
mensual (ley 510 de 1999).

Por las costas que se causen en el curso del proceso.

SEGUNDO.     Notifíquese  el  presente  proveído  a  la  parte  demandada  como  lo
dispone el art. 463 numeral  1° del C.G.P,  POR ESTADO.

NOTIFIQUESE,

La   Juez

L



REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIA

E3:ó24-2°É2i°°0458-%04  9 fi
Santiago de Cali,  noviembre dieciocho de Dos Mil Diecinueve.

Teniendo  en  cuenta  que  las  partes  no  objetaron   la  liquidación  del  crédito,  y  se
advierie ajustada a derecho, se impone su aprobación.

EI Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR   la   liquidación   del   crédito   presentada   por  el   demandante   dentro   del
proceso por el demandante  fol. 323 cl .

NOTIFIQUESE,
La  Juez

2.

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIA

DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.     201           de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.  8  a.m.
Fecha :           20-11-2019

SECRETARIO
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REPÜBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

A#ó22-2t[$17±0&2$8E04 9 0
Santiago de Cali,  noviembre dieciocho de Dos Mil Diecinueve.

Teniendo  en   cuenta  que   las  partes   no  objetaron   la   liquidación  del   crédito,   y  se
advierte ajustada a derecho, se impone su aprobación.

EI Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR   la   liquidación   del   crédito   presentada   por   el   demandante   dentro   del
proceso por el demandante  fol.106 cl .

NOTIFIQUESE,
La  Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIA

£3Pó4-2?g-_9°tpúü 4  8 ®9
Santiago de Cali,  noviembre dieciocho de Dos Mil Diecinueve.

Teniendo  en  cuenta  que  las  partes  no  objetaron   la  liquidación  del  crédito,   y  se
adviene ajustada a derecho, se impone su aprobación.

EI Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR   la   liquidación   del   crédito   presentada   por  el   demandante   dentro   del
proceso por el demandante  fol.  39 cl .

NOTIFIQUESE,
La  Juez

JUZGADO 4 CI\/IL MUNICIPAL DE
EJECUCIol\I  DE SEl\lTEl\lcIA

DE SAl\lTIAGO 1» CAl|

En  Estado  No.     201          de  hoy  se  notifica  a  k]s  partes
el  auto anterior.  8 a.m.
Fecha :           20-11-2019

`,.`L`     .SEt:RETARIO



REPÜBLICA DE COL0lvIBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

1, =  0  D  6  4   8  1
AUTO

Rad.17-2016-00372-00
Santiago de Cali,  noviembre dieciocho de dos Mil  Diecinueve.

Solicita el demandante la entrega de dineros retenidos para este asunto.

La  liquidación  del  crédito  suma  $6.290.544,oo  M/CTE  a  31  de  agosto de  2016  (fol.  24)  y
las costas %20.493,oo M/CTE (fol.  23).

A la fecha se han entregado:
$1.493.668,oo M/CTE en el Juzgado de origen el  1  de marzo de 2017,
$778.940,oo el 3 de agosto de 2017
$584.205,oo M/CTE el  11  de octubre de 2017,
$2.277.291,oo M/CTE el 25 de julio de 2018
$824.932,oo M/CTE el 4 de diciembre de 2018,
$1.302.684,oo M/CTE el  11  de abril de 2019

Esto es,  $7.261.720„oo M/CTE.

Por  tanto,   previamente   deberá   el   demandante   presentan   liquidación   de   crédito   con
imputación de los abonos recibidos.

En la cuenta única y en la cuenta de este despacho existen depósitos para este proceso.

En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.  NEGAR  LA  ENTREGA  DE  DINEROS  en  este  momento  pues  el  actor
previamente deberá el demandante presentan liquidación de crédito con imputación de los
abonos recibidos.

En la cuenta única y en la cuenta de este despacho existen depósitos para este proceso

¡1
NOTIFIQUESE,
La  Juez

2.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOCUARTOCIVILAT¥:rcL|4LBEEJ6EC4UslosNDESENTENCIA

RADICACION :              7600140-03-003-2017-00391 -00
Santiago de Cali,  noviembre dieciocho de   dos Mil  Diecinueve.

lnforma el Juzgado de origen la conversión de títulos a la cuenta de este despacho,  lo que
se verifica a través del  PORTAL WEB TRANSACcloNAL DE  DEPOSITOS JUDICIALES
implementado  para  la  consulta  de  depósitos  judiciales  por  el  BANCO  AGRARIO  DE
COLOMBIA.

Como   quiera   que   se   encuentra   en   firme   liquidación   del   crédito   por   la   suma   de
$9.096.917,oo  lvl/CTE  y  las  costas  por $444.926,oo  lvl/CTE,  se  dispondrá  la  entrega  de
dineros  retenidos  para  el  proceso  al  demandante  hasta  la  concurrencia  de  su  crédito  y
costas.

En julio  16 de 2018 se entregaron $3.062.181,49 M/CTE
El 29 de noviembre de 2018 la suma de $714.246,oo M/CTE.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

ORDENAR la entrega de los dineros retenidos para este proceso al demandante a través
de   su   endosataria   en   procuración   DRA.    MARIA   ESTHER   CHILIT0   LASSO   C.C.
66.807.493, hasta la concurrencia de su crédito y costas.

El título a entregar son los siguientes:

469030002445055      7-11-2019         $298.328,53 M/CTE
Cuenta única

NOTIFIQUESE,
La  Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 18 de 2019

RAD.   2016-00005 (JUZGADO DE ORIGEN -10)
PROCESO, EJECUTIVO
AutoNo.      LP -0  0  6  4  8  3`

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  al  expediente  la  comunicación  allegada  por  la  Secretari'a  de  Tránsito  y
Transporte de Cali.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE  CALl

Santíago de Cali,  Noviembre  18 de 2019

RAD.   2016-00105 (JUZGADO  DE OF`lGEN -23)
PF`OCESO EJECUTIVO
AutoNo.         t=006482`+

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

Por  secretaría  reproducir  los  oficios  ordenados  en  el  numeral  4  del  auto  de  fecha
Agosto 2 de 2019 fl.  68, a efectos de proceder con el levantamiento de medidas.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 18 de 2019

RAD.   2016-00312 (JUZGADO DE ORIGEN -33)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.               É±|_+  006  4  79.

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  al  expediente  para que obre,  conste y  poner en  conocimiento de  la  parte
interesada el oficio N°.  932 de| iuzciado 3 Civii riai r.ir.i ii+^ Aa r-ii   .m^J:^ .-.-- i  -.-.----______-_-.-r--',-'.  932 del juzgado 3 Civil del Circuitó de Cali,  mediante el cual comunica

cuenta  la solicitud de remanentes,  en virtud de que el mandamíento deque no fue tenida en
pago fue revocado.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS  DE  CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 18 de 2019

RAD.   2009-00358 (JUZGADO DE ORIGEN -26)

i:t:CNEo:° EJFÉU±'Vo° 0  6  4  7  4 -

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR al expediente para que obre y conste el oficio N°. 04-267, dirigido al Banco
Finandina,   debidamente  diligenciado,   así   mismo   se   pone   en   conocimiento   la   respectiva
contestación de dicho banco.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03

®

®



•.., '   `)

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 18 de 2019

luD.   2013-00196 (JUZGADO DE 0RIGEN -13)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.      .ü-0o6473

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR al  expediente el despacho comisorio  N°.  04-70 debidamente radicado en
la Secretaría de Seguridad y Justicia.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 18 de 2019

®

®

RAD.   2014-00597 (JUZGAD0 DE ORIGEN -06)
PROCESO EJECUTIV0
AutoNo.     '  ¡,=.  o  o  6  4  7  2

Visto el escri.to que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR al expediente la comunicación allegada por el apoderado de la pane actora.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
GLORIA

®
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REPUBLICA DE COLOWIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 18 de 2019

RAD.   2013-00114 (JUZGADO DE ORIGEN -26)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.    : -H a`  o  o 6  4  7  1

de,p,VIstoelescrltoqueantecedeyenvi-rtuddeloordenadoenelan43numeral4deiCG.

EI Juzgado,

RESUELVE:

2.1  OFICIAR   a   EPS   SANITAS   S.A.,   a   fin   de   que   con   destino   a   este   proceso
EJECUTIVO,     demandante     COOPERATIVA     DE     AHORRO     Y     CREDITO     DE     LOS
TRABAJADORES DE  LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALl -COOTRAEMCALl,  con Nit.
890.301.2781  contra CARLOS ALBERT0 MARTINEZ PAYAN, con C.C.16.627.277, se sirva
informar cual es la entidad empleadora de la pahe demandada.  Líbrese oficio por secretaría.

NOTIFÍQUESE,

1.,
lt  J  `  : -

(-,--,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Novíembre  18 de 2019

RAD.   2017-00755 (JUZGADO DE ORIGEN -27)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.              `LÜJ>006470

ComoquieraquesehacsnecesariorealizarelsecuestrovehículoconplacaWHV-209,
dadoquefueinscritoelembargoporlaSecretaríadeTránsitoyTransportedeGuacari.-Valle,
elJuzgadocomisionaráalaAlcaldíaMunicipaldeCalitalycomolodisponeelart.37y38del
Código General del Proceso.

En virtud a lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

COMISIONAR  a  la Alcaldía  Municípal  de  Cali  para  que  por sí  mismo  o cualquiera  de
sus dependencias realice la diligencía de secuestro del vehículo con placas MHV-209, el cual
se encuentra inmovilizado en el parqueadero "B0DEGAS J.M." ubicado en el CALLEJON  EL
SILENCIO TRA 5489-3 C  GTO Juanchito,  de propiedad del  demandado  DIEG0 ARMANDO
CARVAJAL RODRIGUEZ.

De igual manera se faculta al comisionado para que subcomisione, designe secuest[e,
reemplazar y fijar honorarios,  los cuales se  limitan  a  la suma de  $200.000.00  m/cte.  Líbrese
Despacho Comisorio con los insertos del caso y remítase copia de esta providencia.

NOTIFiQUESE,

La Juez,
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Calj,  Noviembre  18 de 2019

RAD.   2013-00388 (JUZGADO DE ORIGEN -01)

¡:t:CNEo:O EJ±f=UT¿V3  6  4  6  9 .

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR al expediente y poner en conocimiento de la parte interesada el despacho
comisorio N°.  04-144,  sin diligenciar.

NOTIFIQUESE,

La Juez,
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SECRETARIA:   A  Despacho  de   la   señora  Juez,   el   presente   proceso   proveniente  del
Juzgado    12   Civil    Municipal   de   Cali.    No   se   encuentran    registrados   embargos   de
remanentes.   Para proveer. Santiago de Cali,  noviembre  18 de 2019.
Secretario,

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO

EJECUTIVO
EDIFICIO EL CASTILLO  P.H.
:              ALEXANDER CARVAJAL JllvIENEZ

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

AUTo             (E=00650®
RAD. 7600140-03-012-2016-00151 -00

Santiago de Cali,   Noviembre dieciocho de Dos Mil  Diecinueve.

Solicita el demandante la terminación del proceso por pago total de la obligación.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

Primero.   DECLARAR   TERIvllNAD0   el   presente   proceso   EJECUTIV0   propuesto   por
EDIFICIO  EL  CASTILLO  P.H.  contra  ALEXANDER  CARVAJAL  JllvIENEZ  por  PAGO
TOTAL DE  LA OBLIGACION.

Segundo.  LEVANTAR las medidas de embargo y secuestro decretadas sobre los bienes
del demandado.  OFICIESE.

Tercero.   ORDENASE   el   desglose   de   los  documentos   aponados   como   base   de   la
ejecución, a costa de la parte demandante con constancia de pago de las cuotas en mora

previa cancelación del arancel judicial.

Cuarto. ARCHIVESE el proceso previa cancelación de su radicación.

NOTIFIQUESE
La  Juez'

2.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 18 de 2019

RAD.   2016-00490 (JUZGADO DE ORIGEN -01)

£:t:CNEo:° EJÉC`UTóV8 6  4  9  6

Teniendo en  cuenta el  cese de actMdades  programado  para  el  día  21  de  Noviembre
de 2019, se hace necesario reprogramar la fecha para llevar a cabo la audiencia programada

para dicha fecha,  por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del Miércoles 04 de dicjembre de 2019,  para llevar
a cabo la audiencia de pruebas.

NOTIFIQUESE,

La Juez,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre  18 de 2019

RAD.   2009-00191  (JUZGADO DE ORIGEN -20)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.         ff_t>006494

Vista la solicitud que antecede y de conformidad con el art.  593 numeral 4 del C. G. del
P.,  EI Juzgado'

RESUELVE:

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tengan por recibir por concepto
de contrato de prestación de servicios,  contrato por obra u otro derecho semejante, a nombre
de  los  demandados  JULIANA  RENDON   RAMIREZ,   identificada  con  C.C.1.118.257.111   y
JAIME  DANIEL  RENDON  GALLEGO,  identificado  con  C.C.16.617.247,  en ALMACENES  LA
14 CALIMA.  OFICIESE por secretaría.

El anterior embargo se limita hasta la suma de $18.000.000.00 M/CTE.

NOTIFIQUESE,

La Juez,
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 18 de 2019

RAD.   2006-00508 (JUZGADO DE ORIGEN -30)
PROCESQEJECUTIVO
AutoNo.     t-006493

Vista  la  solicitud  que  antecede  y  revisado  el  presente  proceso,  observa  el  despacho
que mediante auto del  31  de Enero de 2011  (fl.  29 cd.2) y auto del  17 de Octubre de 2019 (fl.
87 cd.2),  se ordenaron las medidas solicitadas,  por lo anterior,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.  No acceder a lo solicitado por la parte actora, toda vez que las medidas solícitadas,

ya fueron decretadas.

NOTIFIQUESE,

La Juez'
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 18 de 2019

RAD.   2018-00264 (JUZGADO DE ORIGEN -18)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.

Visto ei escrito que antec'edé,

EI Juzgado,

RESUELVE:

=.=_°1_9__6_.498

1.  RECONOCER  personería  como  apoderado  judicial  de  la  demandante  FRANCY
SANCHEZ TRUJILLO,  al  abogado JOSE WILLIAM  ORTIZ GIRALDO,  quien  porta  la T.P.  No.
48.420expedidaporelC.S.J.,conformealasvocesdelmemorialpoderaellaconferidoypara
los fines jndjcados en el  mismo.-

2. Téngase como dependiente judicial del abogado JOSE WILLIAM ORTIZ GIRALDO,
al estudiante de derecho GUSTAVO ADOLFO ROJAS MARMOLEJO,  identificado con cédula
N°.16.915.635,  de conformidad con el decreto  196 de  1971.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IUIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 18 de 2019

RAD.   2012-00873 (JUZGADO DE ORIGEN -22)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNO.        .

v.stas'ass."c,!d:sgugafi,.4cegeng_-

EI Juzgado

RESUELVE:

1.  OFICIAR al Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  a
fin de informarle que la solicitud de  remanentes a que se refiere el oficio N°.  01-2918,  Sl surte
efectos, por cuanto es el primero que llega de esa naturaleza.

Lo    anterior   para   que    obre    dentro    del    proceso    EJECUTIVO   de   CONJUNTO
RESIDENCIAL  PALMAS  DEL  NORTE  P.H.,  con  NIT.  900.014.91218  contra  JOSE  JAOQUIN
MANCHOLA RAMOS,  con C.C.  N°.16.651.080,  radicación  N°.  031-2015-00093-00.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0 CUART0 CIVIL MUNICIP.AL DE
BL=

AUTO
aJ5Cgc£gpESENTENC,A

Rad.  35-2014-01112-00

Santiago de Cali,  noviembre dieciocho de   dos Mil  Diecinueve.

Solicita el demandante la entrega de dineros retenidos a su favor dentro de este asunto y

que se encuentran en el Juzgado de origen.  La  liquidación del crédito alcanza  la suma de
$87.539.820,oo    M/CTE    y    las    costas    $6.568.484,oo    M/CTE    se    han    entregado
$28.751.489,oo M/CTE.

Por tanto se procederá a entregar los títulos retenidos al proceso hasta la concurrencia de
su crédito y costas.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

SE ORDENA la entrega de los dineros  retenidos para el  proceso al demandante a través
de  su  REPRESENTANTE  LEGAL/Gerente  DR.  BERNARDO  BECERRA  CUELLAR  c.c.
16.266.171,  como abono a la deuda.

Los títulos a entregar son los siguientes:

""m S CO0PELROüEN"DAD lMPRESOENTREGADO 2mü019 NOAPuCA $781.393,00

"3t- CmpELROHEN"DAD lMFRESOENTREGADO "019 NOAPLM $781.3#,m

"3oxmü6Ü 030" COOFELRomENTIDAD lMPRESOENTREGADO ZO?"'9 NOAPL'CA '78',3%,m

46m"H C00PELR0BLEENTIDAD IMPRESO "TREGADO 210ml9 NOAPIICA ¡781.3%,OJ

•  ,j  ,t  ,  ,  , ,  .              , » C00PELR0BLEENTIDAD 1MPRESOEN"EGADO 24m9«19 NOAPUCA i7813#,W

"3m«7946 » CO0PELR0flEEN"AD lMPRESOENTREGADO Z'10Q019 NOAPuCA S781.396,00

$                       4. 688. 376, 00

GLORIA EDITH RTIZ PINZON

.                        18Í11Í2019312 p  m. i4cmejesen(

NOTIFIQUESE,
La  Juez

DE  SANTIAGO  DE  CALI

En    Estado    Í\lo.             20i          de    hoy   se   notifica    a    las    partes   el    auto
anterior.  8 am
Ftdu:               20-11-2DIL_           ,,       ::'.\`~.
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REPUBLICA DE COLOWIBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre  18 de 2019

RAD.   2006-00286 (JUZGADO DE ORIGEN -04)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.        ,

A  folios   117-119,   obra  liquldación:,:brgpqupda4c,o5nÉ:el  crédito  presentada  por  la  pane  demandante,
habiéndose corrido trasiado en  iegai forma,  se observa que ia parté demándada no objetó iá
mencionada  liquidación,  por  lo  cual  ha  pasado  la  misma  a  despacho  a  fin  de  impartirle  su
aprobación o modificación según sea el caso,  lo cual hace previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Revísada  la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  parte  actora,  se  observa  que  la
misma  no es acorde con  lo  ordenado en el  mandamiento de  pago y auto que  ordena  seguir
adelante la ejecución, conforme lo ordena la Ley.

Así   las  cosas,   corresponde   modificar  la   liquidación   del   crédito   presentada   por  el
demandante,  ajustándola al mandamiento de pago.  Por lo expuesto el juzgado,

RESUELVE

1.  REFORMAR la  liquidación del  crédito presentada,  así:

CAPITAL $    89.497.994.00
INTERESES DE MORA 14J)9-2005 A 30Ú9-2019 $    24.937.259.00
TOTAL $ 114.43§.253.00

2.  APROBAR  la  liquidación  del  crédito  de  acuerdo  con  la  reforma  efectuada  por  el
Juzgado.

Se  advierte  a  las  partes  que  en  adelante  deberán  actualizar  la  liquidación  de  crédito
conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORl ORTIZ PINZON

JIJZGADO CUARTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTO
.±=  0  0  6  4  Ü

Rad. 26-2011-00395-00

Santiago de Cali,  noviembre dieciocho de dos   mil diecinueve

Agregar a los autos el anterior escrito mediante el cual se solicita la entrega de dineros.

La liquidación del crédito y costas se encuentran tasadas en:

Liauidación de crédito a 30-06-2019 $27.328.085,00
Costas $        115.400,00
OBLIGACION $27.443.485,00

®

®

lnforma   la   DIAN  que  la  decisión  de  cobro  coactivo  adelanto  diligencia  de   remate  del

inmueble   con   matricula   inmobiliaria   No.    370-290903   de   la   Oficina   de   Registro   de

lnstrumentos Públicos de Cali,  propiedad del demandado. Que procedieron a dejar dineros

a disposición de este proceso por $28.383.295,oo M/CTE, al tiempo que aclara que el valor

que  se  dejaba  a  disposición  es  de  $27.328.085,oo  M/CTE  solicitando  la  devolución  de

$1.055.210,oo  M/CTE,  por error en el valor transferido.

Por  ser  procedente  se  accederá  a  la  entrega  de  dineros  al  demandante  por  la  suma  de

$27.328.085,oo  M/CTE  y  la  devolución   a   la   DIAN   a  través  de UAE   DIAN   Cuenta  de

Dei)ósitos  de  b  DIAN  IMPUESTOS  NAcloNALES  CALI  No.  760019193001  del  BANCO

AGRARIO DE COLOMBIA de  la suma de $1.055.210.oo M/CTE

Se impone la carga de actualizar la liquidación al demandante con la debida imputación del

valor ordenado pagar.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.   ENTREGAR  al  demandante  CONJUNT0  RESIDENCIAL  VILLA  DEL  SOL

sector 111  Nit.  8050030154  títulos por $27.328.085,oo M/CTE.:

Para cumplir esta orden se dispone el siguiente fraccionamiento:

469030002443655 06/11 /2019 $           28.383.295,00
1 $           27.328.085,00 al demandante
2 $               1.055.210,00 DEVOLUCION A LA DIAN

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad



que  debe  aplicarse  a  la  administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda

a  realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial  por el valor de $27.328.085,oo

M/CTE a  la parte demandante CONJUNTO  RESIDENCIAL VILLA DEL SOL sector 111  Ni.

80500301 §4.

SEGUNDO.      ORDENAR   la   transferencia   del   título   que   surgirá   del   fraccionamiento

ordenado en el anterior numeral por  $1.055.210,00 lul/CTE a la DIANa través de UAE DIAN

Cuenta de DeDósitos de la DIAN  IMPUESTOS  NACIONALES CALI  No.  760019193001  del

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

Oficiese  a  dicha  entidad  comunicándole  el  cumplimiento  a  lo  solicitado  en  su  Oficio    No.

105244445-2-005151     /   00017566   de l5 de noviembre de 2019 del proceso de coBRO

COACTIVO por acreencias fiscales a cargo de GUSTAVO VIDAL RAMOS c.c.16.619.852,

remitase copia del oficio que dispone la transferencia aciuí ordenada.

NOTIFIQUESE,

La   Juez

®



5'/

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIA

AUTo      ff`0064S5
Rad. 35-2019-00234-00

Santiago de Cali,  noviembre dieciocho de Dos Mil  Diecinueve.

Procede  el  despacho  a  resolver  el  recurso  de  reposición  contra  providencia  de  25  de
octubre de 2019-folio 93 cl .

Argumenta la parte demandante recurrente que en  la decisión de terminación del proceso,
no   es   procedente   dejar   los   bienes   a   disposición   del   Juzgado   10   Civil   Municipal   de
Ejecución de Sentencias de Cali,  por remanentes, en vinud a que sobre el inmueble existe
registrada afectación a vivienda familiar.

Al escrito se dio traslado oportunamente.

Para resolver se hacen las siguientes,

CONSIDERACIONES:

Consagra   el   artículo  466  del   C.G.P.,   la   persecución   de   bienes   embargados   en   otro

proceso,  indicando que "Quién  pretenda  perseguir ejecutivamente  bienes embargados en
otro proceso y no quiera o no pueda promover la acumulación,  podrá pedir el embargo de
los que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de
los embargados."

Para  ello  la  condición  contenida  en  la  norma  impone  que  la  medida  se  comunicará  por
oficio al juez que conoce del primer proceso,  cuyo secretario dejará testimonio del día y la
hora  en  que  la  reciba,  momento  desde  el  cual  se  considerará  consumado  el  embargo  a
menos que exista otro anterior, y asi lo hará saber al juez que libró el oficio.

También  contiene  la  norma   el  direccionamiento cuando el  proceso termine  por cualquier
causa,  precisando  que  los  bienes  perseguidos,  según  fuere  el  caso,  se  considerarán
embargados  por el juez  que  decretó  el  embargo  del  remanente  y de  tratarse  de  bienes
sujetos  a  registro,  se  comunicará  al  registrador de  instrumentos  públicos que el  embargo
continúa vigente en el otro proceso.

Esta es la aplicación dada en el proceso,  y regulada por la Ley,  en virtud de la terminación
del proceso por pago de las cuotas en mora.

Para  observarle  al  demandante tenemos que  no condiciono  la terminación  del  proceso a
la existencia de remanentes registrados para el proceso.

Lo  que  corresponde  es  que,  cuando  un juez  advierte  la  existencia  de  remanentes  sobre
los  bienes  de  la  persona  sometida  a  una  orden  de  embargo  y  no  los  remite  al  despacho
emisor de la  medida cautelar,  r'ncurre er) ra/Ía d/.sc/.p/i.nar/.a,  advirtió el  Consejo Superior de
la  Judicatura,   pues  este  evento  se  configura  un  incumplimiento  en  los  deberes  de  su
competencia  por  pahe  del  operador juridico,  al  tenor  del  artículo  153  de  la  Ley  270  de
1996.1

De  manera  que  las  circunstancias  adicionales deberán  ser consideradas  por la  autoridad
de registro pertinente y -o el juez que recibe la medida a petición de los interesados.

'  Consejo Superior de  la Judicatura,  Sala Disciplinaria, Sentencia  11001110200020090337901  (2674F). jul.

26/13, M.  P.  Ovidio Claros)



En mérito de lo expuesto,  el Despacho,

RESUELVE

PRllvIERO.  lvIANTENER en su integridad el auto No.  6083 de 25 de octubre de 2019   por
lo expuesto.

SEGUNDO.  Precisar  que  la  medida  de  remanentes comunicada  por el  JUZGADO  DECIMO  CIVIL
MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALl  según   Oficio  No.  10-863  de 23  de abnl
de   2019,   se   libró   en   proceso   EJECUTIVO   de   BANCO   COLPATRIA  contra   ALEXIS   FLOREZ
MONTAÑO C.C. 94.507.974 radicación  7600140030322016-00166-00 que allí se adelanta.

Comuníquese   esta   decisión   al   JUZGADO   DECIMO   CIVIL   MUNICIPAL   DE   EJECUCION    DE
SENTENCIAS  DE  CALl  y remítase copia de los oficios de desembargo para su  conocimiento.

NOTIFIQUESE,

GLORIA ORTIZ PINZON

EJECUCIol\l  DE  SENTENCIA
DE SANTIA60 DE  CALt

m  Estado  No.  _201_  de  hoy  se  notffica  a  las  partes  el  auto  anterior.  8
a.rn
FFecha.                  20-11-20i 9

*ARlo         , -
\``


